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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr, Miguel Angel Tito Ruilgva > > C 3 
NOTARIO ns 

  

  

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTARÍA 

ESCRITURA NÚMERO SEXAGÉSIMA 

2014 17 01 69 P0000223 
                      

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

QUE CELEBRAN: 

SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. 

YASTACORP 

CUANTÍA: INDETRMINADA 

Di 2 copias GP. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día VIERNES cuatro (04 ) de Julio 

del dos mil catorce, ante mi DOCTOR MIGUEL ANGEL TITO 

RUILOVA NOTARIO PÚBLICO SEXAGÉSIMO NOVENO DE 

ESTE CANTÓN, comparecen libre y voluntariamente los señores: los 

señores RODRIGO ESTEBAN VALENCIA RIVADENEIRA Y 

CAMILO RUEDA HERNÁNDEZ, por los derechos que representan 
  

Amazonas Na5-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la iglesia de El Carmelo 
Telfs: 2487 506 e 2402 052 * 0987 341 255 « Web: www.notaria69quito.com.ec + Email: miguel.tito € notariab3quito.com.ec 

Quito - Ecuador
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en sus calidades de Gerente General y Presidente respectivamente, de 

: SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ 

SOCIEDAD ANONIMA YASTACORP, conforme se acredita con los 

nombramientos y acta de junta que se agregan como habilitantes.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en 

fotocopias autenticadas por mí se agregan a este instrumento y me 

solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta, 

cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

Reforma de Estatutos Soctales, contenida en los siguientes términos: 

PRIMERA. Comparecientes: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública los señores Rodrigo Esteban Valencia 

Rivadeneira y Camilo Rueda Hernández, a nombre y en representación de 

SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. 

YASTACORP, en sus calidades de Gerente General y Presidente 

respectivamente, conforme se acredita con los nombramientos y acta de 

junta que se agregan como habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero el 

primero y casado el segundo, domiciliados en esta la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano.- SEGUNDA.- Antecedentes: a) Mediante 

escritura pública celebrada el catorce de abril del año dos mil catorce ante 

el Notario Cuarto del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el diez y seis de Junio del mismo año, se constituyó 

legalmente la Compañía SERVICIOS GENERALES 

CORPORATIVOS YASTÁ S.A, YASTACORP. La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y se encuentra domiciliada en el Distrito 

2
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      AA SO CÉSIA NOVENA o E NOTARIA 
69 'SEXAGÉSIMA 

NOVENA 
QUITO - ECUADOR 

1 Metropolitano de Quito. b) La Junta General Extraordinaria y Universal 

2 de Accionistas de la Compañía, reunida el tres de julio del año dos mil 

3 catorce, resolvió reformar el numeral UNO) del Artículo Cuarto del 

4 Estatutos Social de la Compañía, que versa sobre el objeto social. Dicha 

5 reforma no afecta sin embargo el contenido del numeral DOS) que consta 

6 en el mismo artículo.- TERCERA.- Reforma de Estatutos: en 

7 acatamiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal 

8 de Accionistas de SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS 

9 YASTÁ S.A. YASTACORP, se reforma el numeral UNO) del Artículo 

10 Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, sustituyéndose su contenido 

11 por el siguiente: “ARTÍCULO CUARTO.- DEL OBJETO.- UNO) La 

12 Compañía tendrá por objeto social exclusivo el brindar y oftecer servicios 

13 complementarios de limpieza, mensajería y alimentación, de conformidad 

14 con lo establecido en el Mandato Constituyente NÚMERO OCHO y su 

15 respectivo Reglamento de Aplicación” En todo lo demás quedan vigentes 

16 los estatutos sociales de la Compañía.- CUARTA.-Autorización: De 

17 — acuerdo a la resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

18 Accionistas de la Compañía cuya acta se acompaña, queda debidamente 

19 autorizado el doctor Nelson Galarza Paz con matricula del Foro de 

20 Abogados número diez y siete guión mil novecientos cincuenta y cinco 

21 guión uno, para que realice la solicitud de inscripción ante el Registro 

22 Mercantil y demás trámites que sean necesarios para el perfeccionamiento 

23 legal de este acto societario.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

24 demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento 

25  público.- La compareciente se ratifica en la minuta inserta, la misma que 

26 se halla firmada por el señor doctor Nelson Galarza Paz, Abogado con 

27 Matrícula Profesional número diecisiete guión mil novecientos 

28 cincuenta y cinco del Foro de Abogados de Pichincha.- Para su 
a 

Amazonas N£5-24 y Av. El inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Esrmelo 
Tantas 2407 EA a 400 029 e VAR AMI PRE Wah» unan notariaGBauito.com.ec * Email: miguel.tito € notarisBSquito.com.ec
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otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue Íntegramente a los comparecientes por mí el Notario, 

ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.-    
SR. RODRIGO ESTEBAN VALENCIA RIVADENEIRA 

C.C. /2 MglJt33y7 
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SRÍCAMILO RUEDA HERNÁNDEZ 

C.C. ¡sol A 

cr a ' 

7% > Y 

DR. MIGUEL ANGEÍA PO 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON 

QUITO . 
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Quito, 18 de junio de 2014 

Señor 
RODRIGO ESTEBAN VALENCIA RIVADENEIRA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ 

S.A. YASTÁCORP, en su sesión celebrada el día 18 de junio de 2014, tuvo el 
acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por una período de tres 
años, con tas atribuciones constantes en el Estatuto Soctal de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial, y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual, de acuerdo a lo establecido en 

los artículos DÉCIMO NOVENO Y VIGÉSIMO del Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quita, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quísilema, el 14 de 
Abril del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 16 de junio 
del mismo año. 

Muy atentamente, 

mn unez Albuja 

razona el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 
ÉRALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP para el cuai he sido 

elegido. Dejo constancia de que soy de nacionalidad ecuatoriana, y portador de la 

cédula de ciudadanía + 1711425635, con domicilio en las calles Whimper 1043 y 
Diego de Almagro, Edificio Kona, planta baja en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador. Q a 18 de junio del 2014, 

«a A 

  

A 

Ae hurt 
, r AAA taa 

RODRIGO ESTEBAN VALENCIA RIVADENEIRA 
3



  

e? Registro Mercantil.de QUÍLO canrón: aurro 

¡ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23291 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : -*. 25/06/2014 : 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: > . 3463 

REGISTRO: ;+ LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DAFOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _] NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/06/2014 
FECHA ACEPTACION: 18/06/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTA SA YASTACORP 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO : >     
  

3._ DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711425635 VALENCIA RIVADENEIRA — | GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

RODRIGO ESTEBAN 

  

            
  

4.' DATOS ADICIONALES: 
[CONST RM ff 1907 DEL 16/06/2014 NOT CUARTO DEL 14/04/2014 AA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ode     
  

"Atos Pr 
ho e “e 

Y FECHA DE EMISIÓN: QuITo, A 25 DÍA(S) DELMES pu fa + 

      
  

' > $ Le AG da és E 3 

Y AB. MARCO LEON SANTAMARÍA (DELEGADO - RESOLUC 2-RMEF2014) 
$ REGISTRADOR MERCANTILDE! CANTÓN QUITO 3 e 

e Pi eras pel gue 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA ASIAN NOVENA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho” Cinco de la 

del ORIGINAL. Página 1 de 1 rial, “FIEL Ley Notaria, os + ea a OR JUL 20% 
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Quito, 18 dejunio de 2014 

Señor 
CAMILO RUEDA HERNANDEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ 
S.A, YASTÁCORP, en su sesión celebrada el día 18 de junio de 2014, tuvo el 
acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma por una período de tres años, con 
fas atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial, y 
extrajudicial de la Compañía en forma Individual, de acuerdo a lo establecido en 
los artículos DÉCIMO SÉPTIMO Y VIGÉSIMO del Estatuto Social, 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Rómulo Joselito Palio Quisílema, el 14 de 
Abri del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 16 de junio 
del mismo año.      

  

Muy atentamente, 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS 

GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTÁCORP para el cual he sido 

elegido. Dejo constancia de que soy de nacionafidad ecuatoriana, y portador de la 

cédula de ciudadanía ** 1710014794, con domicilio en las calles Whimper 1043 y 
Diego de Allnagro, Edificio Kona, planta baja en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador. Quito, 18 de junio del 2014. 

  

Pie, a Pr 

CAMILO RUEDA HERNANDEZ



e Registro Mercantil.de Quito... QuiTO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

   
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23291 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . [25/06/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: / -- : +0 8464 
REGISTRO] ++ 00, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/06/2014 
FECHA ACEPTACION: 18/06/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTA SA YASTACORP 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUIFO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

    

identificación Nambres y Apellidos Cargo Plazo 

1710014794 RUEDA HERNANDEZ PRESIDENTE 3 AÑOS 

CAMILO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

Í CONST RM 41907 DEL 16/06/2014 NOT CUARTO DEL 14/04/2014 AA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

pros Po 

IA 
«, FECHA DE EMISIÓN: CÍUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE ¿argo de Doo, . - 

e 

F e 3 
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   UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. YASTACORP 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los 3 días del mes de julio de 2014, a las 
nueve horas (9h00), en la oficina de los Abogados de la Compañía ubicada en la Avenida 6 
de Diciembre N14-55 y Hermanos Pazmiño, Edificio Parlamento, Oficina 108, se reúnen 

todos los accionistas de la Compañía SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTÁ S.A. 
YASTACORP. 

Preside la Junta el señor Camilo Rueda Hernández, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario el señor Rodrigo Esteban Valencia Rivadeneira en su 

calidad de Gerente General. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, 

y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 235 y 238 de la Ley de Compañías 
vigente, los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, a fin de tratar y resolver sobre el siguiente punto 

del orden del día: 

PUNTO UNO: Resolver sobre la sustitución, y por ende la reforma, del numeral UNO) del 

Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, el cual versa sobre su Objeto Social. 

Por orden de la Presidencia, se pasa a tratar el orden del día: 

Al tratar el primer y único punto del orden del día, toma la palabra el señor Presidente y 

somete a decisión de los miembros de la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas el sustituir el contenido del numeral UNO) del Artículo Cuarto del Estatuto 
Social de la Compañía, por el siguiente: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OBJETO SOCIAL.- “ARTÍCULO CUARTO.- DEL OBJETO.- 
UNO) La Compañía tendrá por objeto social exclusivo el brindar y ofrecer servicios 
complementarios de limpieza, mensajería y alimentación, de conformidad con lo 
establecido en el Mandato Constituyente No. 8 y su respectivo Reglamento de 

Aplicación” 

El señor Presidente deja constancia que la reforma propuesta es exclusivamente del 
numeral UNO) del Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía, por lo que el literal 

DOS) se mantiene intacto, sin ser reformado. 

Una vez puesto en conocimiento de los presentes la cabalidad del contenido de la reforma 
transcrita anteriormente, los accionistas expresan por unanimidad su consentimiento para 
que tenga lugar la propuesta presentada por el señor Presidente. 

Finalmente autorizan al Dr. Nelson Galarza Paz para que lleve a cabo las gestiones y 

trámites necesarios para la total validez del acto. 

Por no haber otro asunto para ser tratado en el orden del día, el Presidente concede un 

receso de quince minutos para la redacción del acta, la misma que una vez elaborada es 

leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. 

La presidencia, declara concluida la sesión a las diez horas y cuarenta y cinco minutos



(10h45) 

Y 

AA 
ET ¿ 

Carhilo eda Hernández 

Accionista - Presidente 

CC. PD wstaqa A 

  

Rodrigo Esteban Valencia Rivadeneira 
Accionista - Secretario - Gerente General 

CO yr az 

  

Juan Ramón Fradejas Muñoz 

Accionista 

EC Bruto Tio 

y 

Juah Erangisco Valencia Rivadeneira 

Acciohi 

CL. (7053998 5-7 

     Albertd Bejarano Lorenzana 

Accionista a 
cc. o75c 25767 

Firman . asistentes, conjuntamente con el Secretario, que así lo certifica.
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Ley Notarial, es FIEL BOPA * 

CERTÍFICO: —T= hab 04 JUL 2014 

1 [gai 
Dr. Miguel Astgel Tito Rullova 

DE QUITO 

ye 

¡Tito 
NOTARIO SEX: NOVENO



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la REFORMA DE ESTATUTOS que 

otorga el señor SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS 

YASTA S.A. YASTACORP, debidamente sellada y firmada en Quito, 

cuatro de julio del dos mil catorce.- 

iguel Angel Tito R. 
¡gue! Angel Tuo Ra 
ieuel Argel Tito R     

NOTARÍA 
SEXAGESIMA NOVENA 

$ QUITO - ECUADOR



  

»” Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 42136 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 

  

  

  

ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 26965 

| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2477 . 
  

| REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

  2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
o identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

A A Domicilio comparece 

v 1711425635 VALENCIA Quito REPRESENTANTE | Soltero 

) ¿ RIVADENEIRA LEGAL 
Ñ RODRIGO 

_ ESTEBAN           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 

CONTRATO: ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 04/07/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 
| N?. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS GENERALES CORPORATIVOS YASTA S.A. 

YASTACORP 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

L NO APLICA 

Página 1 de 2 

N?2 0708504
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5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1907 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 16 DE JUNIO DE 2014, TOMO: 145. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA . 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

   
AB. MARCO LEON SAN RIA - (DELEGADÓ POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN £ÉUITO ” 

A e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

2 Y 

Página 2 de 2 
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